
Memorando Nro. MINEDUC-DNCCAI-2022-00552-M

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: PROYECTO Contrato para el Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de
Computadores para las Unidades Educativas del Proyecto PARECF. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-03015-M de 25 de noviembre de 2022, a través del
cual, solicitó a la Coordinación General de Asesoría Jurídica y a esta Dirección Nacional de Convenios,
Contratos y Asesoría Inmobiliaria, lo siguiente: “[…] Con estos antecedentes, me permito informar que la
Subsecretaría de Administración Escolar ha realizado las gestiones necesarias para cumplir con el Proceso No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la "Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas:
Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás
Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF", por lo que se solicita cordialmente la revisión del
contrato propuesto previo a continuar con la suscripción entre las partes.  […]”. Al respecto informo: 
 
El numeral 5.6 del Manual Operativo del Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos
Focalizados, Versión 4, señala: “PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS DISTINTOS DE LOS DE CONSULTORÍA  […] Suscripción del Contrato.- El borrador de 
contrato elaborado por el Especialista de Adquisiciones del Proyecto con base al modelo de contrato de los
Documentos de Licitación y a la oferta presentada, se remitirá a la Coordinación General de Asesoría
Jurídica para su revisión previo a la suscripción, lo cual no deberá exceder de 15 días desde su 
recepción. […]” (Énfasis añadido) 
 
En este sentido, y luego de la revisión realizada por parte de la Dirección Nacional de Convenios, Contratos y
Asesoría Inmobiliaria y de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, al borrador de contrato signado con 
el No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006, cuyo objeto es la la "DOTACIÓN DE CASILLEROS DE
POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y
NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS
INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF",  me permito adjuntar el
mismo con observaciones por solventar, a efectos de que se continúe con el proceso de contratación conforme
lo establecido en el Contrato de Préstamo No. 8542-EC, el Manual Operativo (actualizado a abril de 2022) y
demás normativa del Banco Mundial. Tomar en consideración que el expediente del proceso debe contar con
toda la documentación constante en el numeral “5.6 PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS DE LOS DE CONSULTORÍA”, del mencionado Manual. 
 
Enlace para expediente digital: 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carolina_merizalde_educacion_gob_ec/ElUlrLb_OstLiCDHa-B9bw0Bsb5BKP-_RUtw08GkCtNo3g?e=njjGqU 

 
Así también, se recuerda que mediante Circular Nro. MINEDUC-DNCCAI-2022-00014-C de 15 de
noviembre de 2022, esta Dirección emitió directrices claras de aplicación obligatoria respecto al Manejo de los
Expedientes Administrativos Electrónicos, donde se indica claramente que los mismos deben garantizar la
preservación e integridad de los datos y su inalterabilidad, por lo que una vez enviado el expediente
electrónico a esta área no se lo debe alterar o cambiar en ninguna forma. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración.   
 
 
Atentamente, 
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Referencias: 
- MINEDUC-SAE-2022-03015-M 

Anexos: 
- contrato_dotación_casilleros_-birf-8542-lpi-b-2022-006.doc

Copia: 
Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
Director Nacional de Recursos Educativos
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Juan Ignacio Gomez Teran
Analista de Seguimiento
 

Srta. Abg. Sofia Daniela Andrade Guerrero
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Subrogante
 

Freddy Fabricio Ayala Ortiz
Especialista de Convenios, Contratos y Asesoria Inmobiliaria
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